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RESOLUCION de la DireceitJn General de los ~
gistros 11 del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por el Notario de VjgO don Luis Solano
Aza contra caliltcaci6n del Regfstrador de la pro
piedad de dicha ciudad.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto.por el
Notario de Vigo don Luis Solano Aza contra la negatiya del
Registrador de la propiedad de dicha ciudad a inscribIr una
escritura de declaración de obra nueva, pendiente en este Cen·
tro en virtud de apelación del funcionario calificador:

Resultando que en escritura autorizada en Vigo ante el No
tario recurrente el 18 de abril dé 1967. don Emilio ParadeIa
Dominguez y doña Josefa Carballeda Camba, representada por
don Crisanto Carballeda Paradela, hicieron constar que habían
construido una casa sobre un solar que pertenecía a ellos y a
don Jesús Carballeda Camba, que no comparecía, en la siguiente
proporción:

A don Emilio Paradela Domínguez, la mitad; a doña Josefa
Carballeda Camba, la. cuarta. parte, y a don Jesús Carballeda
Camba, la cuarta parte, solicitando del Registrador de la Pro
piedad su inscripción en la proporción indicada;

Resultando que, presentada en el Registro primera eop-~a de
la anterior escritura fué calificada con nota del tenor literal
sigUiente: «Suspendida la inscriPCíón del precedente dClCUDltmto
por observarse los siguientes defectos subsanables: Primero. no
cons.tar las circunstancias personales del comunero no compa
reciente en la escritura. don Jesús Carballeda Camba, a cuYo
favor también se solicita la inscripción, contraViniendo lo dis
puesto en los articulos 9 y 21 de la Ley Hipotecaria y '51 Y 96 de
su Reg~ento y en el 173 del Reglamento Notarlal, y segun·
do no constar el consentimiento del citado condómino para
la'transformación del solar común en un ediflil'io, como ordena
el artículo 3M del Código Civil, ni para las adjudicaciones de
la obra nueva por cuotas indivisas, como se hace en 1& misma
escritura, con infracción de lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 14 de la Ley Hipotecaria y 1.261 del Código Civil.
No se ha solicitado anotación preventiva»~

Resultando que el Notario autorlZante del instrumento in
terpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación y
alegó: Que no hubiera costado trabajo en el presente caso
hacer constar las ctreunstancias personales del conduefio no
compareciente, pero tal constancia no es necesaria, puesto qu~

no existe ninguna declaración, modificación. transmisión o ex
tinción del dominio o derechos reales impuestos sobre el mismo,
sino únicamente un cambio de circunstancias materiales, ex
presadas en la descripCión bajo la cual figura. inmatrleu1ada
la finca en el Registro, como seftala en auto del 6 de abril
del presente año el Presidente de la Audiencia de La Corufia,
al resolver un caso similar al presente; que la declaración de
obra nueva no es un acto dispositivo, sino puramente' admi
nistrativo, y, en consecuencia, rige el articulo 398 del Código
Civil. que disPOne que para la administración y mejor disfrute
de la cosa común serán obligatorios los acuerdos de la mayoría
-en este caso, las tres cuartas partes superan dicho poreen·
ta.je--., y el funcionario calificador no puede ignorar- la Resolu·
ción de 7 de julio de 1962, dictada en un recurso que afectaba
a los mismos funcionarios que el presente, en la cual se decidió
que la entrega de un buque en construcción por la mayoría
de los copropietarios era acto administrativo; que la doctrina
y la jurisprudencia, ante la ausencia de preceptos legales regu·
ladores de la materia, sostienen que deben ser admitidas las
inscripciones solicitadas por uno o varios partícipes de fincas
indiVisas, Por raZÓn del ·obstáculo que significaría la obtención
del consentimiento de todos los interesados, siempre que no
se afiadan detalles descriptivos que modifiquen la naturaleza
de los derechos reales inscritos ~ y que la exigencia del funcio
nario calificador resPecto al consentimiento del condómino no
compareciente contradice dos preceptos fundamentales en la
materia: el articulo 359 del Código Civil y el 38 de la Ley Hi
potecaria, que establecen presunciones respecto a la ejecución
de obras y titularidad;

Resultando que el Registrador informó: Que la exigencia
de las circunstancias personales del copropletario no compa
reciente nace de la necesidad de identifica.rlo, y tiene su base
en los articulas 9.° de la Ley Hipotecar~ y 51 de su Reglam~to.
teniendo algunos de los datos gran mterés para determmar
el posible carácter ganancial de la obra nueva, con importantes
repercusiones jurídicas; que según el artículo 18 <le la Ley
Hipotecaria, los Registradores de la P;ropiedad tienen la obliga
ción de calificar la legalidau de las formas extrínsecas de los
documentos presentados a inscripción, y para fac1lítar esta ins
cripción, el artículo 21 exige la constancia en dichos documen
tos de todas las circunstancias que necesariamente debe con
tener el asiento. considerándose como falta de legalidad que
impide su extensión la no expresión de las mismas o su ex
preSión sin claridad suficiente (a.rtículos 98 del Reglamento Hi
pOtecario y 173 del NotariaD, como reconoce la resoluc1ón de
5 de junio de 19'53: que.a más de ser obligatoria 1,.~9u
de las cirCUllstancias per8OI1ales, sirve Pa.r& detennlJlat el esta.--

foradas; m.á.quinas per!oradora-dupUcadora, clasificadora, inter
pretadora, lnterca.ladora., reproductora y tabuladora.

Segunda..-curso de secretariado, del 19 al 30 de mayo, en
rég1men de jornada completa, de nueve a trece treinta horas
y de qUince treinta a diecisiete horas, todos los días labora
bles de l. semana, excepto sábados.

La en.sefi.anza tendrá por objeto proporcionar conocimientos
sobre organización y funciones de .secreta.r1a; prQgr8lIl&Ción,
d1otr1Quolón y control <Iel trabajo; rece¡>clón, p~ión, <les
paobo y envio del correo; redacclón de documentos y corres
J'Xttldenc1a; clasificación y archivo; relaciones humanas y Pú
bucas y documentación.

TI. REQUISITOS, SOLICITUDES Y CERTIFICADOS FINALES

Tercera.-Podrán solicitar la asistencia a alguno de los cur
aoa de perfeccionamiento especial. anunciados en las normas
primera y segunda. de esta convocatoria.. quienes, pertenectendo
al cuerpo Auxlllar de Administración Civil hayan asiStido pre
Viamente a un curso de formación o perfeec1onamJento gene·
ral en la Escuela Nacional de Administración Pt),bUca.

Tendrán preferencJ.a para asistir al curso de secretariado
quIenes deaempefien puestos de traba.jo en Becretadas de car
goa d1reotivos. Todos los aspirantes seleccionados, para. as1st1r
a este curso. deberán superar previamente aJ. eom1enzo del mis
mo una. prueba de taquigrafía (de 80 a 100 palabras por minu
to) o de estenotipia (de 100 a 120 palabras por minuto).

Cuarta..-Quienes aspiren a participar en los cursoe deberán
citrlglr BUS SOl1cltud.es al Director de la Escuela N&c1onal de
Administración Pública con una antelación, al menos, de vein
te dias naturaJes en relación con la respectiva fecha de eo
mienzo.

También deberán remitir a la Subsecretaría del Ministerio
de que dependan una copia de la solicitud, junto con un e&
crito en el qUe se señale Que el original ha sido cursado a la
E8euela. NacionaJ de Administración Pública.

QUinta-Las solicitudes, qUe se ajustarán al modelo que se
inserta al final de la presente Resolución, podrán presentarse
directamente en la Secretaría de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública, Alcalá de Henares (Madrid), o en 108 (]o..
biernos Civlles y en las oficinas de OOrreoa, conforme establece
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admin1atrativo.

S8Xt&.--A la Vista de las solic1tudes, la Escuela Nacional de
Admtn1str&ción pública comunicará a los; interesados el curso
en el que pueden tomar parte. así como las indicaciones sobre
su incorporación al mismo.

Séptima.-Para asistir a los cursos será necesario que los as
pirantes seleccionados obtengan el correspondiente permiso del
subsecretario del Ministe-rio en que estén destinados.

Octava.-AI finalizar cada curso, la Escuela Nacional de
Administración Pública expedirá a los participantes en el mig..
mo un certificado de asistencia en el que se hará constar, en
su caso, la mención de «con aprovechamiento»,

Novena.-Asimismo la Dirección de la Escuela Nacional de
Administración Pública remitirá a la Dirección General de la
Función Pública relación de los certifleadQ8 expedidos. a 108
efectos preVistos en el artieulo 28. párrafo Segundo, de la Ley
de Funcionarios civiJes del Estado.

AlcaJ.a de Henares, 28 de febrero de 1969.-El Director, An
drés de la Oliva de Castro.

(MODELO QUE SE CITA)

Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración pública.
(Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios,)
Alcalá d~ Henares (Madrid)

Solicitud de admisión a cursos de perfeccionamiento

1. Nombre y apellidos del funcionario),
2. (Oomicilio, expresando población, calle, número y teléfono),
3. (Titulos académicos).
4. (Cursos realizados en materia de Administración pública).
5, (Cuerpo u organismo al que pertenece, fecha de ingreso en

el mismo y número del registro de personal).
6. (Puesto de trabajo actual, tiempo de pennanencia en el

mismo y organismo al que pertenece).
'1. (Denominación del curso solicitado, en orden de preferen

cia si son varios, fecha de comienzo y motivos por los que
desea asistir).

8. (Lugar. fecha y firma).

Instrucciones:

- Transcriba el encabezamiento de este modelo y las ocho
CUras de referencía, pero no reproduzca las preguntas Que
aparecen entre los paréntesis ni estas instrucciones.

- Escriba las resPuestas a continuación de cada cifra, procu
rando 'hacerlo de la forma arriba indicada.

- se ruega la utilización del folía nonnalizado, UNE-A4, 210
por 29'7 mil1metros; si no dispusiera de folio nonnalizado,
bastarA el empleo de una hoja corriente de formato folio
en sentido vertical.

- Procure oonte8tar las preguntas con claridad y conc1s1Ón.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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do civil de 1m; mteresados y el nombre del cónyuge, caso de
ser casado. en cugo supuesto no rige la pil'esunción del artícu
lo 359 del Código Civil, slno la terminante declaración del 1.404.
que considera como gananciales todas las edificaciones con¡,..
truídas durante el matrimonio en suelo propio de cualquiera de
los cónyuges (sentencias del Tribtmal Supremo de 18 de fe
brero de 1941, 24 de mayo de 1932, 17 de diciembre de 1904 y
Resoluciones de 30 de mayo de 1901, 15 de julio de 1918 y 19 de
mayo de 1ge12); que no comparte el criterio notarial de que la
obra nUe\ra no mod11lca los derechos dominicales de los con
duefios, ya que, según la escritura de ratificación otorgada
por don Jesús Carballeda Camba para lograr la inscripción del
titulo SUBPendido, aparece actualmente casado con dafia- Blanca
Alonso Sieiro. POI' lo que su participación en la ediftcación
es g¡mancial. de acuerdo con. 10 dispuesto en el articulo 1.404
del Código Civil; que la Resolución que cita el recurrente refe
rente a un buque en construcción no es aplicable al presente
caso, y en ella el informante mantuvo igual criterio que ahora,
coincidente entonces con el del Notario. puesto que no interpuso
recurso, sino qUe lo hizo el interesado; que <iIU cuanto a con
siderar la edificación como acto administratiYu, hay que tener
en cuenta el carácter transitorio y renOVlll21~ 0.9 los actos de
administración, en pugna con el carácter perm~ente de las
modi.flCac1ones en la cosa común de que habia la sentencia
de 29 de marzo de 1958; que en todo caso exlste un principio
claro y terminante en el artículo 397 del Código Civil, que
exige el aeuerdo unánime de los conduefios para hacer altera
ciones en la cosa común, aunque sea beneficiosa para todos. y
es indudable que la transformación de un solar en edificio es
una modificación o alteración que requiere esa unanimidad
de las comuneros, como afirman las sentencias de 8 de di
ciembre de 1958, 25 de ~ptiembre de 1896, 13 de octubre de
1927 y 20 de noviembre de 1924, entre otras; que la comunidad.
de bienes supone una pluralidad de sujetos y unidad de objeto
sin división material, pero con atribución de cuotas, por 10 que
siempre es precisa la descriPción del inmueble para cualquier
operación que suPOnga efectos en cuanto a las cuotas de los
comuneros, pOr lo cual la Resolución de 19 de diciembre de 1917
aceptó la declaración de obra nueva en cuanto a una tercera
parte indivisa, pretendida por uno de los condueños, titular de
aquella cuota, pero sin atribuir cuota a los demás comuneros
en cuanto Q. la obra nueva declarada, siguiendo el criterio de
la misma Oirección General en su Resolución de 6 de junio de
1894; que la presunción del articulo 369. de acuerdo con 10
establecido en la Resolución de 17 de abril de 1943, no tiene
valor absoluto, sino que las declaraciones y datos de trascen
dencia real que han de formar parte de las inscripciones y
perjudicar a tercero deben legitimarse, y que, realmente, las
adjudicaciones proindiviso que se hacen en la escritura en
cuanto a la edificación real1zada exigen el consentimiento de
todos los interesados por tratarse de una distribución con
tractual sujeta a las narmas de los artículos 1.261, 406 Y 1.058
del Código Civil, en relación con el párrafo segundo del artícu
lo 14 de la Ley Hipotecaria y resolución de 29 de julio de 1895,
porque afecta a los intereses y derechos de todos los partici
pes, Y .en todo caso, las adjudicaciones que se hacen del nuevo
editlcio no surten efectos en cuanto al comunero que no ha
intervenido en el contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 1.25'1 del Código Civil; .

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la nota
del Registrador por razones análogas a las expuestas por el
NotMi.o recurrente, y el funcionario calificador se alzó de la
decisión Presidencial, insistiendo en sus anteriores argumentos;

Vistos los articulas 3'58 359, 361, 397 Y 1.404 del Código Civil,
9, 21, 38 Y 208 de la Ley Hipotecaria, 51 y 308 del Reglamento
para su ejecución, 173 del Reglamento Notarial. la sentencia de
8 de noviembre de 1958 y las Resoluciones de 22 y 3'1 de agosto
de 1863, 20 de mayo de 1895, 21 de junio y 19 de diciembre de
1917 y 20 de febrero de 1969;

Considerando que en este recurso se debate entre los mismos
funcionarios idéntica cuestión a la resuelta por la Resolución
de 20 de febrero de 1969, a saber: si para inscribir una decla
ración de obra nueva sobre un solar que pertenece a varios
dueños proindiviso se requiere que en la escritura correspon
diente comparezcan todos los copropietarios o basta con Que lo
hagan sólo dos de los tres condueños;

Considerando que, tal como se declaró en la expTesada Re
solución, en base al artículo 39'7 del Código Civil, Que exige el
consentimiento de todos los comuneros para hacer alteraciones
en la cosa común y, además, a que la construcción de un edi
ficio puede originar modificaciones sustantivas en la titularidad
dominical del solar, como resulta en los casos de los artícu
los 361 y 1.4íl4 del Código Civil, o cuando los copropietarios no
concurren a los gastOS' de edificación en la misma prop01'ción
en que son dueños del solar, aconsejan decidir que unánime
mente comparezcan todos los condueños en la escritura, en la
que se describe la obra realizada para que resulten claramente
determinados los derechos. que a cada titular corresponden y
puedan los libros registrales publicarlos para conocimiento de
los interesados y terceros;

Considerando, por último, que, al tener que comparecer todos
los comuneros. será necesario, corrforme al articulo 173 del
Reglamento Nota.r1al, il't!SelÍar todas las circunstancias persona·
le."de" loo _"" _ la to«e:r\dalegls_ exige,

Esta Dirección General ha acordado, con revocación del auto
apelado, confirmar la nota del Registrador.

Lo que. con devolución del expediente original, comunico a
V. E, para su conOcimiento y efectos.

Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 19$.---'El Director general, Fran

cisco Escrivá de Romani.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial d.e La Corufia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 6 ele marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
S'upremo, dictada con fecha 1 de febrero de 1969~
en el reCurso contencioso-administrativo interpues
to por don Alfonso Sanz GómeZ.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal supremo,
entre partes: de una, como demandante, don Alfonso Sauz
Gómez, General de Brigada de Artilleria, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Admin::stración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 29 de agosto y 6 de
octubre de 1967, se ha dictado sentencia, con fecha 1 de febrero
de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
pente recurso contenc1oso-adminiBtrat:.,vo interpuesto por don
Alfonso Sanz Gómez contra las resoluciones del Ministerio del
Ejército de 29 de agosto y 26 de octubre de 1967, que le dene-
garon el abono de complemento de sueldo por destmo, confir
mando dichas resoluciones por encontrarse ajustadas a dereCho
y absolviendo a la AdministraciÓIl de la demanda: todo ello sin
especial imposic:'Ó11 de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legi,g..
lativa", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a b:en disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU~
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimíentó de lo prevenido en el articulo 10-5 de
la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de d:ciembre
de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 6 dí" marzo de 1969.

MENllNDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Minister:o.

MINISTERIO DE HACIENDA

f)RDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se
conceden a las Empresas que se citan los bene
ficios fiscales a que se refiere la. Orden de la
Presidencia del Gobierno de 18 de novie1nbre
de 1964, sobre acción concertada por la producción
nacional de ganado vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5.°
de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el 10 del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda
la concesión de los beneficios fiscales i.t las Empresas que al
final se relacionan, que han suscrito aetas de concierto de uni
dades de producción de ganado vacuno de carne con el Minis
terio de Agricultura.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien díf;poner:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado, y teniendo
en cuenta las planes financieros y téc-IÜeoo de la Entidad.
concertada, se concede a cada una de las libnPreBas que a.
continuación se relacionan los siguientes beneficios fiscales, con
arreglo al procedimiento señalado por la orden de 27 de mar
zo de 1965.

a) Libertad de amortización de las ínstaJac10nes que se
reseñan en el Anexo durante los primeros cinco años a partir
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance
aparezca reflejado el 1'eSuIta4o de la. explot&elón de las nue
\'801 IIlatalacllon...


